RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005763, Ent. N° 5111/13.)

           VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, relacionadas con la Licitación Pública N° 1/2013 cuyo objeto es la “Contratación de los servicios de limpieza integral del Edificio Sede del Ministerio de Relaciones Exteriores” y de parte del “Edificio MERCOSUR”; 
  RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones de estilo en la página Web de Compras Estatales (19/3/2013), Diario Oficial (19/3/2013), La República, así como en las Revistas Especializadas Contacto y Guía Total; 

2) que al acto de apertura efectuado con fecha 17/4/2013, se presentaron las siguientes firmas:  YOLBY S.A., KUDUS S.A., MIN S.R.L., A & M 2002 LTDA., EULEN URUGUAY DE SERVICIOS S.A., R y D LTDA.  y TRANSDYV S.R.L; 

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27/5/2013, entendió pertinente proceder a la solicitud de mejora de oferta a las firmas YOLBY S.A. y A & M 2002 Ltda. (Galaxy), conforme a lo establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F, lo cual se concreta con fecha 28/5/2013; 

4) que la firma A & M 2002 (GALAXY) entendió que por sus servicios ininterrumpidamente prestados durante más de 10 años en el mercado, manteniendo alto nivel de conformidad y variados antecedentes, no correspondería la mejora de ofertas sino la adjudicación del llamado a dicha empresa. No obstante acompaña mejora de ofertas: Edificio Sede ($ 14.050); Edificio MERCOSUR ($ 6.915) y Casa Pérsico ($ 3.090), impuestos incluidos; 

5) que luce mejora de ofertas presentada por la firma YOLBY S.A.: Edificio Sede ($ 13.288.04); Edificio MERCOSUR ($ 6.645,97) y Casa Pérsico ($ 2.986,26); 

6) que en Acta de Mejora de Ofertas de fecha 30/5/2013, se dejó constancia de que se comunicaron telefónicamente con la firma YOLBY S.A. a los efectos de consultarles si la mejora de precios presentada tiene o no incluido el IVA, dado que no surgía de la misma. Al responder que sí estaba incluido se le solicitó a la firma que enviara un mail para ser incorporado al expediente licitatorio. En dicha oportunidad el representante de la firma A & M 200 LTDA. (GALAXY), manifestó que los precios de YOLBY S.A. fueron entregados al Ministerio de Relaciones Exteriores a la hora 14:26; 
7)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 5/8/2013, señaló que desde el punto de vista técnico se podría manifestar que las empresas están en un buen nivel, acorde a los requerimientos del Ministerio de Relaciones Exteriores; ambas empresas fueron visitadas por dicho Ministerio, observando que contaban con buena estructura edilicia y administrativa. Desde el punto de vista de los “materiales” a utilizar, ambas firmas fueron igualmente punteadas, dado que los ofertados se consideraron de similar calidad;

8) que en lo que refiere a “antecedentes”, la Comisión señala que ambas presentaron diferentes referencias tanto a nivel de empresas públicas o privadas y en relación al “plan de trabajo” se ha considerado que también ambas son similares: las dos presentan planes de trabajo detallados y acordes a las necesidades del servicio; 

9) que teniendo en cuenta los argumentos expuestos y los precios ofertados, dicha Comisión señala que correspondería adjudicar el objeto de la licitación a favor de la firma YOLBY S.A..  El costo mensual de la limpieza del Edificio Sede y Palacio Santos, Edificio MERCOSUR y Casa Pérsico, considerando un promedio de veinte días laborables para el ítem 1) ascendería a la cantidad de $ 264.560,80, para el ítem 2) a la cantidad de $ 132.919,40, y para el ítem 3) a la cantidad de $ 59.725,20, lo que totalizaría un costo mensual de $ 457.205,40. El costo anual a valores actuales sería de $ 5:486.464,80 y para todo el período proyectado de la contratación incluyendo las prórrogas, de $ 16:459.394, más los ajustes semestrales de acuerdo con  la fórmula paramétrica especificada en el Literal 7.1 del Pliego Particular de Condiciones; 

10) que luce Proyecto de Resolución mediante el cual se adjudica a favor de la firma YOLBY S.A. conforme al siguiente detalle: monto mensual: $ 457.205,40, anual  (valores actuales) $ 5:486.464,80 y todo el período proyectado de la contratación incluyendo las prórrogas, de $ 16:459.394, (más los ajustes semestrales de acuerdo con la fórmula paramétrica especificada en el Literal 7.1 del Pliego Particular de Condiciones); 

CONSIDERANDO:  1) que el procedimiento licitatorio se adecua a lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF, por lo que el mismo no merece objeciones legales;

2) que respecto de la observación formulada con fecha 30/5/2013 por la firma A & M 2002 LTDA. (Galaxy), corresponde señalar que la misma carece de trascendencia, teniendo en cuenta lo preceptuado por el Artículo 6 del Pliego de Condiciones, el que establece que las cotizaciones deberán efectuarse “con todos los impuestos incluidos”, por lo que su aclaración resultaba irrelevante y se debió considerar su oferta como incluyendo los impuestos; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones.

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, la intervención del monto total  de $ 16:459.394, (período de la contratación original, 1 año, más las dos prórrogas automáticas; monto mensual es de  $ 457.205,40 y anual de  $ 5:486.464,80),  más los ajustes correspondientes, a favor de la firma YOLBY S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;

3) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010). 

4) Comuníquese al Contador Auditor; y 

5) Devuélvase.
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